
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso No.: 110013103038-2009-00758-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

DAR cumplimiento por secretaría al auto de fecha 28 de mayo de 2019. 

 

CÚMPLASE, 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

               
MFGM 



Proceso No. 1100131030382019-00339-00 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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